
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ordinario. 110014003004-1988-00095-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Oficiar a la Secretaría de Movilidad del Municipio de 

Santiago de Cali, para que remita copia del oficio 152 de 

13 de febrero de 1989, que da cuenta de la inscripción de 

la demanda ordinaria instaurada por Jorge Rojas y M. 

Cristina López en contra de Rafael Enrique González Zamora 

y Víctor D. Gutiérrez, que recae sobre el vehículo de placa 

MBG-450.  

 

Remitir junto con la comunicación, copia de los folios 1 

al 3 y 14 de la presente encuadernación. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” Secretaría verificar el 

envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Realizar por secretaria una búsqueda exhaustiva del 

proceso objeto de la presente solicitud tanto en los libros 

radicadores, como en los listados de archivo que se llevan 

en este despacho judicial. 

 



 

 

Lo anterior se requiere para efectos de resolver lo que en 

derecho corresponda en relación a la petición que antecede. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2015-00817-00. 

 

Atendiendo las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el Fondo 

Nacional del Ahorro al abogado Jorge Ernesto Duran Montaña, 

acorde con la manifestación presentada, conforme a lo normado 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2018-00569-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el demandado 

Uriel Gregorio Galvis Salamanca, al abogado Luis Hernando 

Chaves Vargas, acorde con la manifestación presentada, 

conforme a lo normado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Expedir y remitir por secretaría la copia digital del 

presente proceso solicitada por el Juzgado Ochenta Civil 

Municipal de Bogotá, conforme lo prevé el artículo 114 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Tener por surtido el emplazamiento de las demás 

personas indeterminadas y como quiera que no comparecieron 

a recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 

79.987.601, tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien recibe notificaciones en 

la carrera 70 D # 53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo 

electrónico vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan 

como gastos de curaduría la suma de $350.000, los cuales 

serán sufragados por la parte actora a la mayor brevedad 

posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar 

copia digitalmente de esta providencia a las partes, en 

firme al curador vía correo electrónico, con el fin de 

realizarse su notificación personal y entrega del traslado 

correspondiente de manera digital. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 



 

 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00575-00. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Edwin José Olaya Melo, como 

apoderado judicial de Colsubsidio, en los términos y para los 

fines del poder de sustitución allegado.  

 

1. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al curador 

ad-liten designado en el presente asunto, abogado Luis 

Vladimir García Amador, para que proceda a aceptar el cargo y 

comparezca al Juzgado para llevar a cabo la notificación del 

auto mandamiento de pago, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena 

de su relevo y dar aplicación a las sanciones contempladas en 

el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría proceda a efectuar en la respectiva comunicación, 

con las advertencias contenidas el citado artículo. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución (ejecutivo). 110014003004-2018-00721-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa al profesional del derecho 

designado e inscrito al abogado inscrito Luis Vladimir García 

Amador con cédula 79.987.601, tarjeta profesional 174.395 D2 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe 

notificaciones en la carrera 70 D # 53 - 85. Teléfono 

3204231613 y correo electrónico vladiazul@hotmail.com. A 

quien se le fijan como gastos de curaduría la suma de $350.000, 

los cuales serán sufragados por la parte actora a la mayor 

brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2019-00232-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Señalar el veinticinco (25) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

372 del Código General del Proceso, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.”   



 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00601-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que las partes, dentro del término del traslado de los 

inventarios y avalúos, optaron por guardar silencio.  

 

2. Verificar por secretaría la publicación aportada por el 

liquidador y proceder con la inscripción de la providencia que 

dio apertura al presente trámite en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 

de 2012.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00829-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el liquidador designado en el asunto notificó por aviso 

en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a los 

acreedores del deudor del auto que admitió el presente 

trámite. 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00997-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por secretaría a la Policía Nacional – SIJIN 

– Seccional Automotores, para que dentro del término de 

diez (10) días contados a partir de la recepción de los 

respectivos oficios, informen a este despacho el trámite 

impartido a la orden comunicada a través del oficio 

1134/oc de 21 de junio de 2022, toda vez que a la fecha 

no se tiene conocimiento si se ha acatado la orden.  

 

Remitir copia del oficio respectivo, junto con la presente 

comunicación. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

Secretaría verificar el envió de la mencionada 

comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01007-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reanudar el presente asunto, como quiera que se encuentra 

vencido el término de suspensión decretado. 

 

En consecuencia, por el medio más expedito comunicar a las 

partes y sus apoderados la anterior determinación y a su turno 

requiéraseles para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

manifiesten el estado en que se encuentra la obligación 

ejecutada, si durante la suspensión del proceso fueron 

realizados abonos. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01043-00. 

 

Reunidos los requisitos legales y de conformidad con el artículo 

306 en concordancia con el artículo 430 y el artículo 441 del 

Código General del Proceso, se ordena Librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía de Delegaciones 

Legales S.A.S. contra Scotiabank Colpatria S.A., por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $330.000. M/cte., por concepto de honorarios fijados en 

diligencia de secuestro practicada el 19 de agosto de 2021, 

junto con intereses legales causados, liquidados a la tasa del 

6% anual de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil 

desde que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique 

su pago total. 

 

2. Costas y agencias se decidirá en el momento oportuno.  

 

3. Notificar este auto a la parte demandada de manera personal 

e infórmele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

4. La señora Eva Adriana Gómez Chavarro actúa en nombre y en 

representación de la entidad Delegaciones Legales S.A.S., por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía, para efectos de la 

presente acción. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1)  

 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01043-00. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la señora Eva Adriana Gómez Chavarro, en su 

calidad de representante legal de la entidad Delegaciones 

Legales S.A.S. para que, a la mayor brevedad posible, precise 

los bienes que pretende le sean embargados a la parte 

demandada, tenga en cuenta para ello, que en el presente 

asunto no existen remanentes que puedan ser objeto de cautela.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2)  

 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01071-00. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Jorge Antonio González 

Alonso como apoderado judicial de Alianza Comercial Servimos 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder de 

sustitución allegado.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00193-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00642-00. 

Confirmación. 66908. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Entregar a la parte demandada los títulos judiciales 

obrantes en este trámite, dado que el proceso se terminó 

por transacción. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00728-00. Confirmación. 82693 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Designar como curador ad litem de la persona emplazada 

herederos indeterminados de José Arnulfo Guzmán Peña (q.e.p.d.), 

Juan Camilo Tunarosa Mojica con la cédula 1.010.199.818 y tarjeta 

profesional número 241359 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Quien recibirá notificaciones en el correo 

electrónico Juancatm2@gmail.com y en la calle 12 B # 7 – 80 

oficina 435 Edificio Antiguo Banco de Bogotá. Teléfono 

3216240548. 

Comunicar tal decisión por la secretaría. 

 

A quien se le fijan como gastos de curaduría la suma de $350.000, 

los cuales serán sufragados por la parte actora a la mayor 

brevedad posible, con el fin de imprimir celeridad al presente 

proceso. 

 

2. Advertir al designado que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 6° del 

artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00762-00. 

Confirmación. 91117. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que las demandadas Rosangela Alfonso 

Arismendy y Ana Rosa Arismendy, se notificaron por aviso 

el 22 de noviembre de 2021, quienes dentro del término no 

contestaron la demanda, ni presentaron excepciones de 

mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho, en firme esta 

decisión para continuar el trámite y determinar la 

viabilidad de dar aplicación al artículo 278 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00303-00. 

Confirmación. 156927. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el curador ad-litem que representa a todas las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto 

del presente asunto, dentro del término concedido contestó la 

demanda, no obstante, no se opuso a las pretensiones como 

tampoco formuló excepciones.  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-00830-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de los interesados el 

fallecimiento de la acreedora Cristina Stella Rubio de 

Gómez para los fines correspondientes. 

 

2. Relevar del cargo de liquidadora a Jacqueline Villazón 

Moreno, en atención a que no aceptó el cargo para el cual 

fue nombrada.  

 

Librar la comunicación respectiva. 

 

3. Designar como liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a la persona que aparece relacionada 

en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencias de 

Sociedades.  

 

Lo anterior conforme al artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012 y el artículo 48 del Código General del Proceso. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que 

manifieste su aceptación, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento y se ordenará su inscripción en 

el registro mercantil.  

 

Al liquidador que resulte designado se le advertirá que 

en adelante y en lo pertinente fungirá como el 

representante legal de la insolvente, y su gestión deberá 

ser austera y eficaz. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00852-00. 

Confirmación. 262418. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que el demandado Luis Antonio Mateus 

León, se notificó por aviso el 31 de agosto de 2022, quien 

dentro del término no contestó la demanda, ni presentó 

excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho, en firme esta 

decisión para continuar el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00961-00.  

Confirmación. 287376. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la abogada Camila Alejandra Salguero 

Alfonso como apoderada judicial de Systemgroup S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder de sustitución allegado.  

 

2. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00121-00. Confirmación. 361501. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Wilson Aurelio Puentes 

Benítez como apoderado judicial del demandado Oscar Jaime 

González Gómez, en los términos y para los fines del poder 

allegado.  

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el mencionado formuló recurso de reposición contra el auto 

que libró la orden de pago, actuación la cual fue descorrida 

por la parte actora, conforme se evidencia del informe de 

secretaria.  

 

De igual forma, se deberá tener en cuenta que la parte 

demandada contestó la demanda y formuló excepciones de mérito, 

actuación que igualmente fue descorrida por la parte actora. 

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que corresponda.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00216-00. 

Confirmación. 379317. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que indique el 

nombre de la empresa de la cual hacen parte las acciones 

del demandado Jeison Antonio Morales Hernández, previo a 

resolver sobre el embargo pretendido. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte actora, las 

comunicaciones provenientes del Banco BBVA y Davivienda 

para los fines correspondientes. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00348-00. 

Confirmación. 398395. 

 

Se procede a decidir los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuestos oportunamente por el 

apoderado judicial de las demandadas contra el auto de 31 

de enero de 2023, por medio del cual, se tuvo por no 

contestada la demanda allegada por ese extremo, por 

extemporánea. 

 

Aduce en síntesis el recurrente, que, por error 

involuntario envió el poder junto con la contestación de 

demanda el 19 de enero de 2022 al correo electrónico 

radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuya 

respuesta fue que enviarían el correspondiente archivo al 

lugar de destino, por lo que se contestó en tiempo, pues 

a pesar del equivocó fue radicado en un juzgado de 

ejecución y la jurisdicción acusó de recibido y dio 

traslado al juez competente. En consecuencia, solicitó se 

revoque la decisión. 

 

Consideraciones.   

 

El artículo 109 del Código General del Proceso señala 

sobre presentación y trámite de memoriales que “(…) El 

secretario hará constar la fecha y hora de presentación 

de los memoriales y comunicaciones que reciba y los 

agregará al expediente respectivo; los ingresará 

inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba 

pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, 

cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 

facultad que tenga señalado un término común, el 

secretario deberá esperar a que este transcurra en 

relación con todas las partes. 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones 

transmitirse por cualquier medio idóneo. 

 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y 

relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y 

hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo 

electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los 

mensajes de datos”. 

mailto:radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De entrada, es de señalar que no procede lo solicitado, 

teniendo en cuenta que los memoriales deben presentarse 

en el canal digital dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura para cada juzgado. 

 

Dentro de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura en el marco de la Emergencia Económica 

Social y Ecológica en razón a la Covid-19, dicha 

Corporación expidió el Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de 

septiembre de 2020 “Por el cual se adoptan unas medidas 

para la prestación del servicio de justicia de 

Administración de Justicia para los despachos judiciales 

y dependencias administrativas en todo el territorio 

nacional, a partir del 1º de octubre de 2020”, allí se 

dispuso en el artículo 16 que “Cuentas institucionales de 

correo electrónico. Cada uno de los despachos judiciales, 

secretarías, oficinas de apoyo, centros de servicios y 

demás dependencias y usuarios que así lo requieran, tienen 

la responsabilidad de usar la cuenta de correo electrónico 

institucional como herramienta tecnológica para el 

desarrollo de sus funciones. El Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del CENDOJ, publicará en la página 

el directorio de correos electrónicos. Los servidores 

judiciales solo podrán utilizar los correos electrónicos 

institucionales de la Rama Judicial para atender 

solicitudes de los usuarios.” 

 

A su vez, el artículo 17 del mismo acto administrativo, 

adujo “Uso de medios tecnológicos en las actuaciones 

judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 

preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 

diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros 

e intervinientes actuar en los procesos mediante los 

medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades presenciales innecesarias.  

 

Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados 

o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 

intervinientes, por correo u otro medio electrónico 

evitando presentaciones o autenticaciones personales o 

adicionales de algún tipo.  

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos 

escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 

usando algún mecanismo de firma para identificar al autor 

o emisor del documento e identificándolo con el número del 

radicado del proceso cuando corresponda”. 

 

Es así como, el correo institucional de cada juzgado es 

el medio dispuesto para que los usuarios remitan sus 

solicitudes al despacho judicial en donde se tramita su 

proceso y para ello el Consejo Superior de la Judicatura 

por intermedio del CENDOJ publicó en la página de la Rama 
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Judicial, el directorio de correos electrónicos; por 

tanto, no es procedente tener como presentado un escrito 

que no se radicó en este juzgado a través del correo 

institucional asignado.  

 

Adicionalmente, el profesional del derecho, debe tomar las 

precauciones necesarias y verificar que, en efecto, el 

memorial se remitió al correo institucional del juzgado, 

incluso verificando que el mismo si fue recibido por su 

destinatario.  

 

Sobre el tema la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en el proveído AL5509-2019, 

radicación 86299 de cuatro (04) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019), M.P. Gerardo Botero Zuluaga, indicó que 

“Así las cosas, si el recurrente tenía la intención de 

presentar el escrito solicitando se le concediera el 

recurso extraordinario de casación vía correo electrónico, 

debió prever o tomar la precaución necesaria, para que el 

memorial estuviese en la bandeja de destino, con 

antelación a la hora del cierre en el respectivo despacho, 

lo cual no sucedió”. 

 

En consecuencia, no se revocará el auto objeto de 

inconformidad; en su lugar, se concederá la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Mantener el auto de 31 de enero de 2023, por las 

razones expuestas. 

 

Segundo. Conceder en el efecto devolutivo a la parte 

demandada el recurso de apelación interpuesto en 

oportunidad en contra del auto proferido el 31 de enero 

de 2023, por medio del cual no se tuvo en cuenta la 

contestación de la demanda presentada por la parte 

demandada; por extemporánea. 

 

Enviar por secretaría, las presentes diligencias 

digitalmente, para que por intermedio de la Oficina 

Judicial – Reparto, el mismo sea asignado al conocimiento 

de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, con el objeto 

que se surta el recurso de alzada conforme lo establecido 

en el Código General del Proceso, dejando las constancias 

de rigor - Ley 2213 de 2022-. Esto con apego al protocolo 

de digitalización de expedientes dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 
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Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 10 

Hoy 23 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2022-00406-00. 

Confirmación. 432154. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Señalar el veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

372 del Código General del Proceso, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.”   



 

 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00421-00.  

Confirmación. 408687. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00607-00. 

Confirmación. 435801. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante como a su apoderado 

judicial, para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, 

so pena de declarar la terminación del proceso, de conformidad 

con el artículo 317 del Estatuto Procedimental General, 

realice las diligencias pertinentes para notificar la orden 

de pago a la parte demandada.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00672-00. 

Confirmación. 444748. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Emplazar a Eva Julia Romero Silva, en su calidad de 

demandada para que, si es del caso, comparezca a este 

proceso a hacer valer sus derechos.  

 

Ingresar por secretaría, la información del emplazado, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 

dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00817-00. 

Confirmación. 471245. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 110014003004-2022-00871-00. Confirmación 482226 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial de la demandada Ana Helena Ospina 

Parada, en contra del auto de 6 de septiembre de 2022, 

mediante el cual se dispuso librar orden de pago y de su 

corrección de primero de noviembre de 2022. 

 

Consideraciones. 

  

Debe tenerse en cuenta que conforme lo prevé el artículo 

430 del Código General del Proceso, los requisitos 

formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento de 

pago, y seguidamente el 442 enseña que, los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago.  

 

En este orden de ideas, sencillo resulta sustraer que, en 

su defensa previa, el ejecutado puede enrostrar los hechos 

que configuren excepciones previas y los defectos que 

presenten los requisitos formales del título ejecutivo, 

siempre y cuando sean formulados mediante recurso de 

reposición. 

 

Al efecto, es importante que el recurrente tenga claridad 

en que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 indica que, 

para el cobro de las multas y obligaciones derivadas de 

las expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses sólo podrán exigirse por el 

Juez competente, como título ejecutivo solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional. 

 

Entonces, al referirse al caso concreto se tiene que el 

documento que sirve como base de la presente ejecución, 

se trata de una certificación de deuda, expedida por el 

señor Jorge Mauricio Mitrosbaras Eslava, en su calidad de 

Representante Legal de la copropiedad, en ese sentido, 

procederá el Despacho a analizar los elementos de la 

esencia de ese tipo de títulos en particular. 

 

En este orden, revisada cuidadosamente la certificación 

aportada como base de la acción, se observa que cumple con 
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las exigencias que enlista el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, pues en ella, están implícitas todas y cada de 

las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

adeudadas por la propietaria del bien, en 

consecuencialmente, reúnen las exigencias que consagradas 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, y por 

tanto prestan mérito ejecutivo, toda vez que registran la 

existencia de obligaciones claras, expresas y exigibles a 

cargo de la demandada Ana Helena Ospina Parada, y a favor 

de la copropiedad demandante, sin que sea necesario como 

lo precisa la citada norma que se allegue algún documento 

adicional. 

 

Ahora bien, en relación a las cuotas de administración que 

en lo sucesivo se siguieren causando hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación junto con los intereses, 

tal pedimento se encuentra ajustado derecho, en la medida 

que el artículo 431 del Código General del Proceso, así 

lo permite, cuando se trata de prestaciones periódicas, 

sin que lo argumentado por la recurrente invalide la orden 

de pago aquí deprecada, pues conforme a la norma en cita, 

tales emolumentos deben ser cancelados dentro de los 

primeros cinco días al vencimiento, sin que sea necesaria 

indicarlo en el auto objeto de recurso. 

 

Por último, en lo que tiene que ver con la excepción de 

falta de cumplimiento del requisito formal que se refiere 

el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, y 

la remisión de la demanda junto con todos los anexos y 

pruebas, también está llamada al fracaso en le medida que 

con el escrito mediante el cual la parte actora descorrió 

el traslado de la reposición tales defectos fueron 

subsanados, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 

101  del Código General del Proceso.     

 

Así las cosas, sin mayores miramientos se evidencian en 

los documentos báculo del recaudo la presencia de todas 

las prenombradas exigencias y que fueron subsanadas los 

defectos señalados por la parte demandada, por tanto, se 

mantendrá incólume la orden de pago librada en el presente 

asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Mantener incólume el auto de 6 de septiembre de 

2022, mediante el cual se dispuso librar orden de pago y 

su corrección de primero de noviembre de 2022, por las 

razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Contabilizar por secretaría el término otorgado 

mediante el auto objeto de censura la demandada Ana Helena 
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Ospina Parada, de acuerdo con lo previsto el inciso 4° del 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-00920-00. 

Confirmación. 495542. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la empresa LITIGIOVIRTUAL.COM 

S.A.S. para actuar a nombre del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. - BBVA COLOMBIA, conforme al 

poder aportado. 

 

2. Reconocer personería al abogado Carlos Andrés Arredondo 

Sanmartin para actuar a nombre del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. - BBVA COLOMBIA, conforme al 

poder de sustitución aportado. 

 

3. Requerir al liquidador Justo Darío Ortiz Murcia 

designado en este asunto, para que en el término de diez 

10) días, se posesione en el cargo para el cual fue 

nombrado, so pena de relevarlo, adviértasele que el cargo 

para el cual fue nombrado es el de liquidador y no de 

secuestre como él lo manifiesta en el escrito allegado. 

Remitir comunicación. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00985-00. 

Confirmación. 507895. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2022-01052-00. 

 

Conforme lo dispone el artículo 93 del Código General del 

Proceso, se ordena: 

 

1. Tener por corregida la demanda en cuanto a la dirección 

del inmueble carrera 1 # 2-12 MJ de Bogotá, la cual para 

todos los efectos se tendrá en cuenta la aquí mencionada 

y no la indicada en el escrito genitor ni en el auto 

admisorio. 

 

Notificar esta decisión junto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

2. Oficiar por secretaría a las entidades indicadas en el 

auto admisorio de la demanda, teniendo en cuenta la 

dirección del inmueble arriba mencionado. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01302-00. 

Confirmación. 568187. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que el demandado José Hernando Reyes 

Monroy, se notificó personalmente el 15 de febrero de 

2023, conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término no contestó la demanda, 

ni presentó excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho, en firme esta 

decisión para continuar el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00001-00. 

Confirmación. 570451. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las comunicaciones provenientes de 

Cifin – TransUnión y la Secretaría de Tránsito de 

Cundinamarca, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

lo que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00019-00. 

Confirmación. 574996. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 21 de febrero de 2023, pues dentro de éstas se solicitó 

que se estimará razonadamente bajo juramento, discriminando 

cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 

con la presente demanda, allegando los elementos probatorios 

que estime pertinente. Lo anterior, conforme lo prevé el 

artículo 206 del Código General del Proceso, sin embargo, en 

el caso bajo examen, esto no ocurrió, como quiera que 

simplemente calculó una suma total de dinero, en consecuencia, 

en aplicación a lo previsto por el párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2023-00038-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Devolver por secretaría, el despacho comisorio al 

Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, dado 

que ya se efectuó la diligencia para la cual comisionó a 

esta autoridad.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 110014003004-2023-00049-00. Confirmación 582929 

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por la parte demandante en contra 

del auto de 31 de enero de 2023 por medio del cual se 

rechazó la demanda.  

 

Consideraciones. 

 

Analizados los argumentos que edifican la censura, el 

Despacho le ha de indicar al recurrente desde ya, que el 

recurso presentado no tiene vocación alguna de 

prosperidad, por las razones que a continuación se 

exponen. 

 

En primer término, se pone de presente que distinto a lo 

manifestado por el litigante, el despacho de ninguna 

manera omitió el estudio integral del artículo 28 del 

Código General del Proceso, así como tampoco el argumento 

esgrimido para el rechazo de la demanda fue la aplicación 

del numeral 1° de dicha norma. De la sola lectura de la 

providencia censurada es sencillo sustraer que la regla 

aplicada como sustento del rechazo de la demanda que ocupa 

la atención del despacho fue la contenida en el numeral 

7° del aludido precepto normativo. 

 

Al efecto, se le haya razón al recurrente en el hecho que 

las reglas de competencia son concurrentes y no 

excluyentes, sin embargo, nótese que el referido numeral 

7° impone que “En los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 

estén ubicados los bienes (…)”. (Subrayado intencional del 

Despacho). 

 

En este orden, adviértase que dentro del presente proceso 

no se persigue solamente una garantía personal (pagaré), 

que daría paso a la aplicación del derecho de opción que 

propone el numeral 3° de la norma en cita; en este asunto 

también se pretende ejercitar derechos reales sobre el 

bien inmueble sobre el cual recae la hipoteca base de la 

acción, que se encuentra ubicado en el Municipio de Soacha 
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(Cundinamarca), según lo demuestra la Escritura Pública # 

7263 del 30 de septiembre del 2013 del a Notaria Cincuenta 

y Tres de Bogotá D.C., el folio identificado con la 

matrícula número 051-155507, inscrito en el Oficina de 

Registros de Instrumentos Públicos de Soacha, así como los 

hechos reseñados en el libelo de demanda y la solicitud 

de cautelas sobre el bien afectado con dicho gravamen, y 

siendo así las cosas, es competente el Juez del lugar 

donde se encuentre ubicado el bien, que tal como se 

argumentó en el auto objeto de censura, no es otro más que 

el municipio de Soacha (Cundinamarca). 

 

En este punto, vale la pena aclarar que, al ejercitar 

derechos reales como lo es la hipoteca, lo correcto es 

aplicar la tantas veces mencionada regla 7ª de 

competencia, pues el legislador procedimental impuso 

específicamente quien sería el competente en estos 

eventos, y al tratarse de una competencia privativa, es 

decir exclusiva, no puede atribuírsele ésta a otra sede 

judicial, mucho menos, dejársele al arbitrio del 

ejecutante, como lo quiere hacer ver el inconforme.   

 

Al amparo de las anteriores reflexiones, queda evidenciado 

que, teniendo en cuenta que la parte ejecutante, además 

de perseguir las sumas contenidas en un pagaré, también 

ejerce derechos reales sobre el bien inmueble que se 

encuentra ubicado en el Municipio de Soacha 

(Cundinamarca), conforme el numeral 7° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, en este caso en particular, 

es competente, de manera privativa, el Juez Civil 

Municipal de Soacha (Cundinamarca), tal como se dispuso, 

motivo por el cual, el despacho se mantiene en la posición 

adoptada en el auto objeto de censura, y por tanto 

permanecerá incólume esa providencia. 

 

Finalmente, respecto del recurso subsidiario de apelación 

ante la prosperidad de la petición de la parte demandada, 

este será denegado como quiera que la providencia 

recurrida no es susceptible de recurso alguno, de 

conformidad con el artículo 139 del Código General del 

Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Mantener incólume el auto de 31 de enero de 2023, 

por medio del cual se rechazó la demanda, por las razones 

esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. Denegar el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto, conforme a lo anotado anteriormente.  
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Tercero. Dar estricto cumplimiento por secretaria a lo 

ordenado en el numeral segundo del auto objeto de censura. 

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Servidumbre. 110014003004-2023-00052-00. 

Confirmación. 583026. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Agregar a los autos el título judicial allegado por la 

demandante correspondiente a la suma de $402.740.  

 

2. Requerir a la parte actora para que acredite la 

notificación del auto admisorio de la demanda al extremo 

demandado.  

 

3. Notificar el auto admisorio de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al 

artículo 610 del Código General del Proceso. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00057-00. 

Confirmación. 582174. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante como a su apoderado 

judicial, para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, 

so pena de declarar la terminación del proceso, de conformidad 

con el artículo 317 del Estatuto Procedimental General, 

acredite la inscripción de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00058-00. 

Confirmación. 582905. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 31 

de enero de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00101-00. 

Confirmación. 594086. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el demandado Yeison Joaquín Camargo Bernal, fue notificado 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sucesión. 110014003004-2023-00109-00. 

Confirmación. 593464. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 21 de febrero de 2023, pues dentro de éstas se solicitó 

que se acercara el avalúo de los bienes relictos, tal como lo 

prevé numeral 6° del artículo 489 del Código General del 

Proceso y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 de 

la misma norma, sin embargo, en el caso bajo examen, esto no 

ocurrió, en consecuencia, en aplicación a lo previsto por el 

párrafo 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00122-00. 

Confirmación. 597301. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2023-00134-00. 

Confirmación. 598815. 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la presente 

solicitud de liquidación de persona natural no comerciante 

allegada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía Sede 

Bogotá, previos los siguientes, 

 

Antecedentes. 

 

Martha Cecilia Cepeda, presentó ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, el trámite de 

negociación de deudas, en virtud de la cual se realizaron 

sendas audiencias de negociación, objeción y finalmente, 

se declaró su fracaso, por lo que se ordenó la remisión 

del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, conforme lo prevé el artículo 561 del Código 

General del Proceso.  

 

Consideraciones. 

 

En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de 

los artículos 563 y subsiguientes ibídem, esta autoridad 

se declara competente para conocer del presente 

procedimiento de liquidación patrimonial y, en 

consecuencia,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Decretar la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante de la señora 

Martha Cecilia Cepeda con cédula 51.917.374.  

 

Segundo. Conforme al artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 

y el artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone 

designar como liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a la persona que aparece relacionada 

en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 



2 

 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de 

Sociedades. Secretaría proceda de conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que 

manifieste su aceptación, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento y se ordenará su inscripción en 

el registro mercantil. Al liquidador que resulte designado 

se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá 

como el representante legal de la insolvente, y su gestión 

deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Fijar como honorarios provisionales al 

liquidador, la suma de $800.000, de conformidad Acuerdo 

PSAA15-10448 de 2015 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique a 

quienes corresponda en la forma descrita en el numeral 2º 

del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, 

Secretaría proceda con la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que 

trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

avalúo de inventario de los bienes del deudor, de acuerdo 

al numeral tercero ibídem. 

 

Sexto. Por Secretaría oficiar a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del 

circuito de Bogotá, que adelanten procesos ejecutivos 

contra la deudora para que los remitan a la liquidación 

patrimonial de la referencia, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. Advertir en el mismo 

oficio que la incorporación deberá efectuarse antes del 

traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No 

obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos 

por alimentos (numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 

de 2012). 

 

Séptimo. Las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en estos sobre los bienes de la deudora serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a 

este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y 

deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 
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los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo. Prevenir a los deudores de los insolventes que, a 

partir de la fecha sólo pueden pagar sus obligaciones al 

liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz.  

 

Noveno. Prevenir a la insolvente sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 

1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición a la deudora de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 

en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador. 

 

De igual forma, prevenir a la insolvente que los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces 

de pleno derecho. 

 

Décimo. Advertir, que los bienes que los deudores 

adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos 

por los acreedores de obligaciones contraídas después de 

la fecha de este proveído. 

 

Décimo Primero. Advertir, que no se contarán dentro de la 

masa de la liquidación los activos, los bienes propios de 

su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos que tengan 

la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo. Decretar la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero. Advertir, que de conformidad con los 

numerales 8º y 9º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

la declaración de apertura del presente proceso produce 
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la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la 

condición de empleador, con el correspondiente pago de las 

indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 

conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha 

finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  

 

Décimo Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro 

del término de diez (10) días siguientes a su posesión 

deberá reportar las respectivas novedades de retiro de 

personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar 

la gestión para depurar la deuda con dichas entidades, la 

cual deberá acreditarse al Despacho.  

 

Décimo Quinto. Conforme al artículo 573 de la Ley 1564 de 

2012 por Secretaría oficiar a las entidades 

administradoras de bases de datos de carácter financiero, 

reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor Martha 

Cecilia Cepeda. 

 

Décimo Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 

 
 

María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado. 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0142-00. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital del 

demandado, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Indicar el domicilio del demandado. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00156-00. 

Confirmación. 603728. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el comprobante de pago de los seguros 

cancelados por la demandante de los que pretende cobrar 

en la demanda. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 10 

Hoy 23 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2023-00160-00. 

Confirmación. 603624. 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la presente 

solicitud de liquidación de persona natural no comerciante 

allegada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía Sede 

Bogotá, previos los siguientes, 

 

Antecedentes. 

 

Carlos Arturo Torres presentó ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, el trámite de 

negociación de deudas, en virtud de la cual se realizaron 

sendas audiencias de negociación, objeción y finalmente, 

se declaró su fracaso, por lo que se ordenó la remisión 

del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, conforme lo prevé el artículo 561 del Código 

General del Proceso.  

 

Consideraciones. 

 

En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de 

los artículos 563 y subsiguientes ibídem, esta autoridad 

se declara competente para conocer del presente 

procedimiento de liquidación patrimonial y, en 

consecuencia,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Decretar la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del señor 

Carlos Arturo Torres con cédula 11.449.620, 

respectivamente.  

 

Segundo. Conforme al artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 

y el artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone 

designar como liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a la persona que aparece relacionada 

en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 
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lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de 

Sociedades. Secretaría proceda de conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que 

manifieste su aceptación, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento y se ordenará su inscripción en 

el registro mercantil. Al liquidador que resulte designado 

se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá 

como el representante legal de la insolvente, y su gestión 

deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Fijar como honorarios provisionales al 

liquidador, la suma de $800.000, de conformidad Acuerdo 

N° PSAA15-10448 de 2015 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique a 

quienes corresponda en la forma descrita en el numeral 2º 

del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, 

Secretaría proceda con la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que 

trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

avalúo de inventario de los bienes del deudor, de acuerdo 

al numeral tercero ibídem. 

 

Sexto. Por Secretaría oficiar a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del 

circuito de Bogotá, que adelanten procesos ejecutivos 

contra la deudora para que los remitan a la liquidación 

patrimonial de la referencia, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. Advertir en el mismo 

oficio que la incorporación deberá efectuarse antes del 

traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No 

obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos 

por alimentos (numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 

de 2012). 

 

Séptimo. Las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en estos sobre los bienes de la deudora serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a 

este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y 

deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 

los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 
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excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo. Prevenir a los deudores del insolvente que, a 

partir de la fecha sólo pueden pagar sus obligaciones al 

liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz.  

 

Noveno. Prevenir al insolvente sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 

1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición a la deudora de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 

en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador. 

 

De igual forma, prevenir al insolvente que los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces 

de pleno derecho. 

 

Décimo. Advertir, que los bienes que los deudores 

adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos 

por los acreedores de obligaciones contraídas después de 

la fecha de este proveído. 

 

Décimo Primero. Advertir, que no se contarán dentro de la 

masa de la liquidación los activos, los bienes propios de 

su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos que tengan 

la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo. Decretar la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero. Advertir, que de conformidad con los 

numerales 8º y 9º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

la declaración de apertura del presente proceso produce 

la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la 

condición de empleador, con el correspondiente pago de las 

indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 
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conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha 

finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  

 

Décimo Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro 

del término de diez (10) días siguientes a su posesión 

deberá reportar las respectivas novedades de retiro de 

personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar 

la gestión para depurar la deuda con dichas entidades, la 

cual deberá acreditarse al Despacho.  

 

Décimo Quinto. Conforme al artículo 573 de la Ley 1564 de 

2012 por Secretaría oficiar a las entidades 

administradoras de bases de datos de carácter financiero, 

reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor Carlos 

Arturo Torres. 

 

Décimo Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado. 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00173-00. 

Confirmación.  607335. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 7 de marzo de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00178-00. 

Confirmación. 608157. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 7 de 

marzo de 2023, en aplicación al párrafo 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Sucesión. 110014003004-2023-0182-00. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de los 

herederos, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Allegar todos los registros civiles de nacimiento 

legibles que permitan su lectura. 

 

3. Aportar todos los certificados de tradición y libertad 

legibles de los bienes relictos que permitan su lectura. 

 

4. Allegar la prueba de la existencia del matrimonio, de 

la unión marital o de la sociedad patrimonial reconocida 

si el demandante fuere el cónyuge o el compañero 

permanente. 

 

5.  Allegar el inventario de los bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 

patrimonial, conforme lo dispone el numeral 5° del 

artículo 489 del Código General del Proceso.  

 

6. Allegar el avalúo de los bienes relictos conforme lo 

dispone el numeral 6° del artículo 489 del Código General 

del Proceso. 

 

7. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

8. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 
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puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00188-00. 

Confirmación. 610154. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00205-00.  

Confirmación.  612288. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se le facultó 

adelantar, en contra de quién se ha de instaurar. Además, 

deberá acreditar que fue conferido bajo las formalidades 

que establece el artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de 

junio del 2022. O en su defecto, allegue nuevamente poder 

especial con los requisitos que establece el artículo 74 

del Código General del Proceso.  

 

2. Aportar el certificado sobre existencia y 

representación legal de la entidad demandante Cerpalmas 

S.A.S. 

 

3. Allegar las copias auténticas emanadas por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Bogotá, donde conste que son 

primera copia y prestan mérito ejecutivo, aportando tanto 

la diligencia donde no asistió el absolvente, como la que 

lo declaró confeso, conforme lo prevé el artículo 205 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Adecuar el acápite competencia y cuantía, indicando de 

manera específica la que obedece el presente asunto. 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00228-00. 

Confirmación. 617294. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, superan la mayor 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 25 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2023-00230-00. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 



 

 

 

 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 375dc961adfe6e8ea753f91a105d686ae25f2dd45a55921daf20403ff338c1b8

Documento generado en 24/03/2023 12:01:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00231-00. 

Confirmación.  618172. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

del demandado. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio se deberá aportar copia en 

mensaje de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0232-00. Confirmación. 618410. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Indicar la fecha de inicio y fin; además la tasa a la cual se 

liquidaron los intereses corrientes o de plazo del pagaré # 

995026. 

 

2. Indicar la dirección física y electrónica del representante 

legal de la sociedad demandada. 

 

3. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de la empresa 

demandada y su representante legal, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Allegar poder en el cual se faculte al abogado presentar esta 

demanda y en el que se determine e identifique claramente el 

asunto, conforme al artículo 74 del Código General del Proceso, 

el cual debe coincidir con lo pretendido en la demanda. Lo 

anterior, dado que el poder aportado se encuentra incompleto. 

 

5. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00233-00. 

Confirmación. 618735. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00235-00. 

Confirmación.  618891. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

del demandado. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00237-00. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Divisorio. 110014003004-2023-0238-00. 

Confirmación. 619924. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el dictamen pericial en los términos señalados 

en el inciso final del artículo 406 del Código General del 

Proceso. 
 

2. Aportar poder en el cual se faculte al abogado presentar 

esta demanda y en el que se determine e identifique 

claramente el asunto, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso, el cual debe coincidir con lo 

pretendido en la demanda.  

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0242-00. 

Confirmación. 620582. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar el domicilio de la sociedad demandada. 

 

2. Aportar poder en el cual se faculte al abogado presentar 

esta demanda y en el que se determine e identifique 

claramente el asunto, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso, el cual debe coincidir con lo 

pretendido en la demanda.  

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2018-00691-00. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la acreedora Scotiabank 

Colpatria S.A., por intermedio de su apoderada judicial con 

el escrito que precede, una vez revisado cuidadosamente el 

presente asunto y efectuado el control de la legalidad a la 

actuación, encuentra esta judicatura que, por un error 

involuntario, en auto de 7 de marzo de 2023, se ordenó correr 

traslado en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, sin precisar que se trata del contemplado 

en el artículo 567 del Código General del Proceso, razón por 

la cual, y con el propósito de hacer cumplir con las garantías 

contenidas en el debido proceso, y de esa forma se eviten 

posteriores nulidades, se dejará sin valor, ni efecto dicha 

providencia y se dispondrá correr traslado en la forma y 

términos señalados por las citadas normas procesales, en 

consecuencia, se ordena: 

 

1. Dejar sin valor, ni efecto jurídico el auto de 7 de marzo 

de 2023 (fls. 353 a 354).  

 

2. Correr por secretaría traslado a las partes de los 

inventarios y avalúos presentados por el liquidador (fls. 348 

a 351), por el término de diez (10) días, conforme lo prevé 

el artículo 567 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00087-00. 

Confirmación. 590045. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Luisa Fernanda Rojas Carvajal, fue notificada 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 11 

Hoy 29 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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